
Ref. Expediente PG.SA.-330/22 

Contratación Directa por Excepción N° 30/22  

Circular 2

Atento la consulta realizada por la firma METROTEL SRL se informa:

Consulta 1: ¿La Procuración General de la Suprema Corte de Justicia posee alguna

preferencia de marca de equipamiento o fue realizado algún demo con anterioridad? Se realiza

la consulta dado que existe la posibilidad de segmentar las adjudicaciones, pudiendo ser

elegidos diferentes proveedores. Esto generaría que se instalen equipos que soporten

SD-WAN, pero existiendo la posibilidad de utilizar diferentes marcas que sean incompatibles

entre sí.

Respuesta 1: En relación a la primera consulta, la empresa proveedora que resulte

adjudicada en uno o más puntos, deberá proveer el equipamiento asegurando su

compatibilidad (según se indica en el punto 15 de las Especificaciones Técnicas del Pliego de

Licitación), independientemente de las marcas presentadas por terceros proveedores que

resulten adjudicados en la misma licitación.

Consulta 2: Con relación a los tiempos de entrega, los mismos fueron establecidos en sesenta

(60) días de corrido. Tomando en consideración que hay localidades donde los

permisos/autorizaciones de obra civil poseen grandes demoras, ¿es posible tener

contemplación sobre esos sitios en caso de ocurrir una demora imprevista?

Respuesta 2: En caso de existir situaciones encuadradas en el artículo 8 inc. c) del Anexo I

del Decreto N° 59/19 (caso fortuito o fuerza mayor), se procederá conforme lo normado en el

mencionado artículo.
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